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Ciudad de México, a 12 de julio de 2019. 

 
 
 

Asunto: Se hace del conocimiento el contenido del 
Oficio No. 414.2019.2471 mediante el cual se emite 
respuesta al Oficio G.800.02.10.00.00.19-28. 

 
 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento oficio No. 414.2019.2471, signado por el Director 
General de Normas Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez y el Director General de Comercio Exterior 
Lic. Juan Díaz Mazadiego, fechado al 12 de julio de 2019 y dirigido a la Lic. Rosa María Avella 
Administradora de Apoyo Jurídico de aduanas “10”, a través del cual señala que derivado de la 
contingencia descrita en el oficio 414.2019.2459, se efectúa atenta solicitud para que no se lleven 
a cabo, en el sistema del SAT las validaciones correspondientes de la información declarada en 
el pedimento, conforme a lo transmitido por los Organismos de Certificación, con independencia 
de la fecha de entrada de la mercancía, por un periodo del 12 al 21 de julio del actual, 
restableciéndose la validación el lunes 22 del presente, lo cual permitirá a la Secretaría de 
Economía subsanar las problemáticas presentadas en el Sistema Normas-Aduanas, y continuar con la 
operación normal.  
 
No se omite mencionar la necesidad de que el importador cuente con la información transmitida por los 
OC´s, lo que permitirá capturar los datos correctos al momento de llenar el pedimento y que no genere 
un error. 
 
Respecto de la posibilidad de consultar los certificados transmitidos, a través del portal de SNICE se 
ha dado a conocer los listados de los certificados que ya se encuentran en las bases de datos del SAT. 
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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